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SC PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

M» t u w l U t t l t . Ct&ttiUTi* i t 1* IHp»»ií¡<in proTiociil, a c u t i o p«-

. Sdipce atte coiloii n !ta avwripcioiut i» t r imwtn , y únicamente por la 
t n « i t e i t peseta qct ><nlU. i - u naaripaionu attawdaa M eobran con 
a » a > * K«p»>«!n>L 

LM A > 3 a « n i u t o 9 <• M U rroTiaeia. abonarán la isieripciin con 
srt»sl»« la u ú l a & t w m « ajrtülar.d» la Comtoión provincial publicada 

.<!S I » Stimiiii i t «tU ¡feureiii d« fMha SO J ÍS "da diéle'mbre de 1806. 
L t i Ju ig idM Eirjiiciptl»»,' tí» áistlncUn, d i n peeátaa al año. 
Ktauo» áúU», l e a K O a u . a é a t i a i u de poata. 

A&VERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaioiones de lan autoridadee, excepto las ou* 
•ean a 'fiutaBefa de paríe no pobre, ee inaeriarán o¿-
eialmente, ̂ aAlmlsmo eaalquier anoncio coDeernientral 
servicio nacional que dimane de lae miamaa; lo de i f i -
teréa particalar previo el pago adelantado de Teinto 
eéntimoa de peeeta por cada Imeá de inaercióc. ' 1 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisidn proTincial, lecha 14 de diciembre de 1905, ¿a 
cumplimiento al acuerdo de la Dipntscidn de 20 de no-
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido pubú* 
.cada en los BOLETÍN» OFICULBS de 20 y 22 de diciem-
-bxb'ya citado,-se^abonarin con arreglo a la~ tarifa qne 
en mencionados'BOLBTIHBS ae inserta. ' 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DCL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Rey Den Allomo XIII 
ÍQ . D. O.), S. M . te Reina Dolía 
Victoria Eugenln y SS. AA. RR. «I 
PWrcífe de Attutlat e Infanlf«, con* 
Huían t i i i novedad «n »n tntpcrtaitte 
«atad. 

Da Igual btriiftclo dltfintan lat 
Alinda pariona» d« la Augtula Raai 
iPmdlia. 

Cg««ad. ldf i l .°d» Junio do loan) 

Abiaiu «MI de !* príilaels 

CIRCULAR 
Quedan sruladea tedaa Isa gulai 

que ae hoyen rxpcdldc pare ta circu
lación de trigos y harinas, y t n lo 
atceilvo té)o t trdián iflcacla laa 
que ctlén flrnicdf.8 por «I Gebfma

dor, de laa cuales so podrá hacer 
u o durentn loa dltz días siguientes 
el de su fecha. 

L»dnI .0deJ iT íode 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

FERROCARRILES 
C t n ffchttS del e c t m l í e dictó 

per cale Ocbliico civil, la siguiente 
profldercla: 

«Vlitc el expediente Instruido per 
lo ! . • Dlv'liWn Técnica y Admlnla-
Iratlva de Ft i rcorr t l r r , ctn moti
vo de tes cecias que dieren legar al 
(hcqte del tren <¡83ylE r r n i l i t i a 
de l tnn 1.432, htblco en la Etttcldn 
de Ptlriqulrca eldlsEde cclubie 
últliro. y picpcnlendc te Imrcrga o 
laCcmct í fe d é l o Feircctrrüti del 
Norte ur!- n)u!to ci ECO pétete: por 
el eccldcnle de rdcrincfe, cense-
cuenclts Irmctrlcb.'ea |<or él produ
cidla y rrtraroa en los treres por 
61 r rc í rc ldc i : 

Resulltrdo que. r l l r cn 483, que 
fué exprdldo per It EiUclí n de Ven
ta, de Befos, tuvo ."!> üfgrda ala 
(gti|a t í fntredaen Pr.lrnqufno.*. el 
din S de ccltbrc pr íx tac pesado, a 
Ira 6horf f S3 mirutos, cor tres ho
ras 33 minutos de retrete, chocando 

en aquel Instante con el 1 432, que 
•n aquel memento realizaba maní 
obras a fin de dejar al descargue 
tres vagones en la Ettacldn de ref 9-
rencla: 

Resultando qne el choque produjo: 
el descarrilamiento de! ténder 4.508, 
Vcgín V 2.757 del tren 1.432 y va
rios Vtgones más que estaban en loa 
primaros lugares en la competición 
del 483, ccaslonaiido la muerte del 
soldado del Regimiento de Drtgo 
neade Numsncla, j o i é López Gil, 
-queviejaba en un vegón del 4 600, 
al cnldado de un ct bailo, el que tam
bién resultó muerto, quedando re
anudada la circulación a laa 14 horas 
40 minuto», ocasionándose retrasos 
de tres trenca que tratberderon, y 
ae devolvió a Torneros el 1.434 para 
efectuar el servicio de vlajeioi: 

Reiullando que la CompcIHa de 
loa Ferrocarriles del Norte, cortea-
tsndo a la anterior comunicación de 

í la l . " División de Ferrocarriles, da 
' ana deicaigoa manifestando que el 
' accidenta en cuestión fué debido a 
' que el rg*nte que conduela el ella-
. do tren 483, no atendió con la opor

tunidad debida Isa teflalas reglamen 
: terlaa eshbtecldsa en la entrada de 
| la mencionada Estación, > que (ra-
•- tándote de una falta de Índole pura-
: mente personal, debidamente cattl-
j geda.y que en atención a lo dlspuea-

to en la Real orden de 22 de abril 
! de 1E08, actaratcrla a la del 2 de ene 

ro del mismo afto, se le releva a di
cha Ccmpaflla del pego de la multa 

i propuesta: 
Retultando que pesado este expe-

j dler.te a Informe déla Comisión pro-
; vlnclal, ésta lo emite en el sentido 
I de que procede la Imposición de la 
j te ftilda multa a la CeropaMade los 
) Furccsrrilet del Norte: 

Cor ildt raudo que las causes por 
lea que tuve ligar el eccldenie, ea 

. porque ci mi qulniata del 483.no res
petó les señales que le futren he-

,chas a la entrada en la Estación de 
Pnlerqiili'.cs, ettendo el disco cerro-
do, fültdndose s lo prevenido en loa 
articules 63, £4y 55 del Regimen
tó de mrqulnlstaay fegontros;«1 rr-

.licu ó 36 de tfüflcs y orden del ser
vicio núm. 242, ¿e 4 de octubre de 
1012, apfrecleiído responsable de lo 
ccurtldr: 

-C«fi4Weren'ioe}ue-4e»l>!éH-tf-h¡in 
Infringido el cit. 12 de! diado Re-

g'amento para la circulación de los 
trenes por la Vía única, el 47 del de 
lot guarda» gu)as, y teniendo en cuen
ta las Realea órdenes de 5 de mayo 
del 92 y 31 de octubre del 1901, por 
lat que lasComps tilas son responsa
bles ante la Administración de los 
descuidos y faltes que cometan sus 
empleados y agentes, y el árt. 12 de 
la ley de Policía de ferrccerrllea, 
150,160 y 166 del Reglamento para 
ejecución de la misma, y de .cor for
mulad con la propuesta de la 1.* Di
visión de Ferrocarriles, el Informe de 

-Ta Comisión provincial y la nota de 

Propuetta de la Jefctura de Obras 
úb.lca»; he resuelto Imponer a esa 

Compenta una multa de 5C0 pesetas 
por el accidente de referencia, con
secuencias lamenttbíes y retrasos 
en los trenes per él prt ducldcs.» 

Y cumpllerde lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Junio de 1917, 
he acerdedo se publique dicha reso
lución en el BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia. 

León 27 de mayo de 1920. 
El Gobernador, 

Ec nardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS 
A nuncio 

Hebléndose efectuado la recep
ción definitiva de les obras del cami
no Vecinal de; Caí trillo de los Polva-
zeres a Santa Catalina de Somcza, 
he tcordndo, en cumplimiento del 
ertlculo 80 del pliego general de 
condiciones pera eitc cíese de cbns, 
hecerlo público, para que los que 
crean deber hacer clguno reclama-
clón contra el contratista, por deflos 
y perjuicios, deudos de jornálea y 
mete ríales, accidentes del trebejo y 
demás que de laa ebraa ae deri
ven, lo hrgnn en el Juzgado muni
cipal del término en que radican laa 
ebres, que es.el deCastrillodelos 
PolVczares, en un p'tzo de veinte 
diat; debiendo el Alcalde de dicho 
término intereser de iquella Auto
ridad In entregR de lar rccitmoclores 
presentadas, que deberá remitir r. la 
J-. fetura de Obras Públlcís de esta 
crpltel, dentro de! pitzo de; treinta 
día!», a ccnttr de Ir fíehi de la Inter-
cl 'n de este anuncio en el BOLETÍN 

León 29 de rr.r.yo de 1620. 
• El Gobornndor, 
Eduardo Rosón 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE LE.N 

Por orden de ¡a Dirección gene
ral do Correos y Tciégrifos, se 
convoca a concurso pera dolar a la 
Estafeta de Riafto, de local adecua
do, .con hebltacfón pi ra el Jefe de 
Ja mlima, por tiempo de cinco tflqs, 
que podrán p.rorrcgsrte por ja táci
ta de uno en uno, y sin que el pre
cio mdximo de alqalter exceda ,de 
seiscientas pesetas- ahcsles. 

Las proposiciones se rresenta-
rándurante los diez días siguientes 
ai de la publicación de «»to anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, a It» horas de cflc'na, en 
ceta Principal y Etltfela de Rltfio, 
y el ú timo día hasta las cinco dé la 
tarde, pudlendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bsses de con
curso. 

León.25 de meyo de. 1920.= El 
Administrador prlnclpá!, Juen Files. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DK LA PROVINCIA HB LEÓN 

Circular 
Impuestos del 1,20 por 100 de pa

gos, 10 por 100 rtc pesas y me
didas y 20per 100 de propios. 
Tramcurildo con exceso e! p'tzo 

seflalado cu circular rubllcadu en 
ette BCLETIN de' 8 dt abril de! ac
tual año, para la remisión de !ss cer-
tlficf.cif'nei corrospcrdle.rira al A . ' 
trimestre del paiado tfic económico 
de 1919 a 1920 por los ctnceplos 
arriba expresados, ests Adir,lni;trá-
ción con ficha 31 dt mi-jo ¡interior 
i n ecordado conceder s ics Ayunta-
mientes que no h:m remitido loa ex
presados documsnles. w¡ plrzo da 
diez días peía ciimpürr.ierio del el-
tado teivlclo; tcimini-'c e¡ cue! sin 
'•eajiztr éste-, prrporár* i>! Sr. De-
Ugsefo IB lirptflclón de la trultc de 
17,50 pessatas, con la que: fesde lue
go quedar, conmlr-irdos. 

León 1.° de ju-Mo ¿ t )9E0.=»EI 
Admletstradrr de Pr-.;-íf ¿LÍCS e Im-
puesfcjt P. I . , Ceff'x RoítlgL-cz. 
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Administración de Contribuciones de la provincia de León 
CIRCULAR.— Con el fin da dar cumplimiento a lo dlspueito en el art. 1S8 del Reglamento de Inlnstrla', para 

llevar a tiecto lo que respecto de lo i Indnstrlalai declaradoi fallldoi dispone el art, 18 del mimo, ae detallan 
a continuación los lndii»!rlsl»i qne ae hallan en aquel caio, que ion loa algnlentet: 

NOMBRES 

Cayetano de la Puente 
Germán Mufliz 
Lula Gayo 
E; mismo 
DlonUlo Matbin y Compollla 
Ei mismo 
Manuel Llamas Bardón 
Ventura AlVarado 
Ba blno Valero Pliltro 
Manuel Liornas Barddn 
Guillermo Guzmín 
Aníbal AlVarez 
Francisco de la Secada 
Jesús Candelas 
Cellaito Giián 
Porfirio Marcos 
Juan L í p e j Garda 
Viuda i i Freí áti Qonzí lez. . . 
Isidro Gorgojo Garda 
Lucio Soto 
Romualda Pérez 
Lucio Soto 
María Carpintero 
Guillermo Gizmán 
Eladio García 
Santlego González 
Salmtltmo Ponce 
Jerónimo Cuesta 
Cayetano t!e la Fuente 
Casiano Ftr/iández 
Bernardo Vfllalobo 
Manuel Villegas 
Mariano Racimo..... 
Gummlndo Diez 
Horten lo González 
Sociedad Nutva Amistad • • • • 
UbaldoGli R-.clo. . . . . 
Victorino L n o 
Fernando Seljas • 
José Fernández 
Grígorln Soria 
Braulio Fernández 
Fellp» Aitón 
Agustín MendaAa 
Perfecto González 
Bjldomero Gómez 
Alberto Fernández 
Félix González 
Domingo Castrlllo 
Grfgwio Qjrcla 
José Brugtl 
Alfredo Martínez 
Viuda da Juan A'Varez 
S}iiti-g> Fernándezr 
Jooq-i', Valcárcel 
Valeriaro López.. 
Aguitln Martínez 
Agustín Arguello 
Dionisio Salamanca 
Domingo OUro Palacio 
Angil Arrenz 
Tomás Pérez 
Julián Rosales 
José Fuente 
Pedro Htrrero 
Viuda >!e Desiderio Pérez. • • • 
Ang-.-l Gírela 
Antonio Requejo 
Emilio Gírela 
Gregorio Rodríguez 
Tomás Martínez AlVaree.... 
Enriqtia Marcos 
Gtbrisi Prieto Muro 
Venancio G írela 
Va'enllu Eitébanez 
Ildefonso del Canto 
Jullta Hernández 
Ignacio Díaz 
Eduardo Valcarco 
Angel Castaílún 

Corvinos da los Oteros. 
Gallcguillos de Campos 
Murías de Paredes 

Rlello. 

Campo de la Lomba. 
Villabllno 

Campo de la Lomba., 
Valderas 
S.higün 

Valderruada 
Santa María del Páramo. 
Laguna de Negrillos... . 
Valderas 

Santas Martas 
» 

Corvlilos da los Oteros.. 
Fuentes de Carbajal 
Vlilanueva las Manzanas. 

Murías de Paredes. 
Aitorga • 
RUfto 
Clstierna 

Ayuntamientos 

12 de abril de 1920.. 
19 de marzo de 1920. 
12 de abril de 1920.. 

19 da marzo de 1920, 

20 de abril de 1920. 

La Bafieza. 
Turcla 
Aitorga. . . . 

BsnaVldes. 

Msgaz.. 
Carrizo. 

Hospital de Orblga.... 
Vlllafranea del Bferzo. 
Joarllla 

La Bañeza 
Vlllafranca 
Paladas del SU 
La Pola de Gorddn. 

Fecha de la InselTenaia 

15 de marzo da 1920. 

15 de 
20 da 

marzo de 1920. 
abrltde 1920.. 

Trímestrea 

a.» y 4.° 
2.» al 4.° 

I . " 
1." y 2.» 

> » 
l " 

1. » y a.» 
1 . ' 

> 

2. ° a'l 4.» 
I . " al 4.° 

1.° 
I.0,2.0y5.0 

1. " al 3.° 
> > 

1.° 
2. » al A.« 

i , " 
l.0al3.0 

4." 
1.° 

I . " al 5.° 

3.° 

I . " al 4.° 
» > 

5.° 
I . " al 4.» 

¿f io 

1918 

1919 
1919 a 20 

1919 
1919 8 20 

1919 

1918 

1919 
1919 a 20 

1919 

Fias. Ota. 

1919823 

> 
> 

1919 
> 

1919820 

1919 

1919 a 20 
1919 

8 82 
28 48 
84 59 
72 38 
19 94 
9 97 

16 32 
52 08 
92 55 

8 16 
48 96 
45 58 
37 02 
74 20 
65 28 

141 74 
13 88 
55 53 
14 94 
8 54 

18 51 
2 85 

99 67 
18 32 
8 54 

71 79 
89 70 
69 42 

4 41 
14 94 

419 85 
32 04 
14 24 
14 94 
7 25 

60 > 
41 16 

123 87 
8 55 

115 14 
17 23 
4 98 

10 68 
13 95 
55 55 
51 24 
55 53 
25 49 
25 65 

106 80 
8 54 

106 > 
55 80 
55 55 
51 27 
25 62 
25 65 
25 62 
49 88 
62 28 
71 26 

1C6 80 
55 55 

318 93 
108 20 
158 04 
70 47 
42 72 

121 28 
ül 36 

7 47 
32 04 
41 64 

177 96 
5 19 
4 98 

188 12 
35 20 
71 12 

790 24 

Lión 11 da mayo da 1920.—El Administrador de Contribuciones, Gaspar Balerlola. 

HOJA DIVULGADORA 

Extracto de U conferenola eelebriJa en 
lia BaSasa al día 25 ds «epüraabrs 
da 1919, en virtud de lo dispuesta ea 
U Beal «dea da toha 9 de agosta 
dsl mismo año. 

SEÑORES: Voy a explicar en do* 
palabras mi presencia hoy en esto 
laborioso putbto, tan deseoso, como 
casi todos, de su prosperidad f 
conocimientos agro-pecuarios. 

El actual Excmo. Sr. Ministro d« 
Fomtnto, cuya cultura y tflctones • 
la agricultura son de todos conoci
das, se preocupa da loa múltiple» 
problemas que a esto afectan, y te 
dispone, con energía y decisión na
da comunes, llevar al presupuesto 
las reformas y mejoras que el pafa 
agricultor precisa urgentemente. 

Más allí: anticipé idose, ha dicta* 
do Varias disposiciones ml:ilsterte-
les encaminadas a difundir los co
nocimientos a g r o n ó m i c o s , entre 
ellos, la Real orden que ae cita an
teriormente, relativa a la enseñanza 
ambulante. 

Claro que esta enseflanza que en 
el mes actual da comienzo, ha da 
adolecer da deficiencias, subsana-
bies con el tiempo, y por ello deban 
ustedes dispensar hoy los defecto* 
en mérito a la seguridad de que es 
lo sucesivo darán los resultados ape
tecidos, cuando el método en ta or-ganlzacldn y los elementos dispoat* 

les pongan en manos da los diser
tantes todo cuanto al éxito final sea 
preciso. 

Dicho ésto, voy a hablar sigo so
bre la Importancia que en el proble
ma agrícola tiene la producción de 
pastos, tanto naturales como culti
vados. Y para probar esta afirma
ción, basta que os haga notar el 
enorme desequilibrio que hoy existe 
entre la ganadería y la agricultura, 
por el Inmoderado afán da roturar 
hasta los caminos (Vías p-cuartas), 
y la restricción de tas tuperflclei 
productoras de plantas heibáceas. 

El agricultor necesita gmados, no 
precisamente para producir fuerza, 
que ésto, por ser un verdadero atra
so, ha da dasaparecer con el empleo 
de los tractores de todo linaje, sino 
pura la tramf irmaclón del forraje 
en carne y estiércoles, éstos últimos 
tan Imprescindibles en casi todos los 
cultivos. 

Tengo, sin embarg}, que hacer 
una observación de Importancia, é s 
ta es que la forma actual en la espe
culación ganadora, ti me que trans
formarse, procurando la estabula
ción del ganado, y sobre todo, des
terrando en lo posible la forma ac
tual de su allmentaclón.'costosfslma, 
dado el valor de los piensos. 

Con lo filchi basta para probar 
mi afirmación relativa a la necesidad 
absoluta de establecer el equilibrio 
entre la tg-lcultura y la ginaderla. 

Ahora bien: demostrado por la 
expetiencla, como todos sabéis, qne 
el sistema de alimentación del gana
do es hoy costoso, y que es preciso 
modificar, no creo tenga que insistir 
respecto a la necesidad da recurrir 
al cultivo y aprovechamiento racio
nal de las plantas herbácaas. 

Para fijar las Ideas, recordaré que 
las praderas sa dividen en 

Praderas naturales y praderas ar-
i tlflclales. 



:tí»x .ir.na 

Eitai últlmai, a IU Vez, «s subjl 
Viden en 

Praderas srUficUlei parmanenlej 
:y pradtrat artlflclal«i Umporalei. 

Praderas natura1 es 
Deilgnante con eite nombre a 

toda* aquella* supeificlei deitlna* 
das a producción de pastos, en cuya 
creación no h i Intervenido la mano 
d«l lumbre. 

Por la manera como éstes se rpre-
vechin, por la lucha entre la fuerza 
Vital de unas y otras especies y por 
el exceso de materias orjtnlca» pro
cedentes de hofat, tallos y raices, 
M i como por la taita de ciertos ele-
ntmtoj minerales (cal, áddo fosfó
rico y potasa), se empobrecen, lle
gando a desaparecer las especies va-
Setales más alimenticias, que son 
auitltu'das por otras (tframfneaa, 
juncos, etc.. etc.,) casi Inútiles para 
alimento del ganado. 

Para obviar este Inconveniente hay 
que regenerar citas praderas, dando 
las labores oportunas con el revene-
radar da prados («specle d« arado 
de cuchilla que creo conoceréis), 
añadiéndole la cantidad necesaria de 
elemento* mlneraldglcos, sobre todo 
cal, y resembrando con semillas 
apropiadas, en las que dominen loa 
leguminosas, a ser posible, 

Todas estas operaciones, de lar
ga explicación, Imposible en una so
la conferencia, debéis antes de lle
varías a la práctica consultando con 
los técnicos de leí Granjas y demás 
BitEb'ecimittntos do enseüsnza, y 
elloi or guiarán, y obtendréis el éxi
to apetecido. 
Praderas artificiales permanentes 

Con esta nombre se designan a 
Isa extensiones cultivadas con plan
tas herbáceas, en lus que por el 
contrario que en lus praderas ratu-
Tales, la mano del hombre lo hace 
todo: elección del terreno, prepa- ' 
ración del mismo, elección de seml- ' 
lias, siembra y cuidados sucesivos. ' 

l a palabra permanente dice con 1 
claridad, que la praderK, una vez 
sembrada, continúa asi indefinida
mente, a menos qse por debilidüd, 
agotamiento de! terreno u otra cau
sa, le cunVvnga al agricultor su 
transformación o cembio de lugar. 

En la elección del terreno debe 
procurarse que éste, a ser posible, 
ter g i rkgo. o por to menos, que sea 
húrnsdo y fresco, de ferllildtd su
ficiente, poco tenaz y que contenga 
los elementos de col, sílice y arcilla 
en proporciones adecuadas, previo 
an&ilsis y examen por persona com
petente. 

L<< preparación queda reducida a 
un previo laboreo profundo y lim
pieza de plantas Inútiles. 

La elección de la semilla es cota 
que merece gran cuidado. Reco
mienda se destlerre la práctica de 
sembrar con las barreduras o suelos 
de los heniles, porque estas semi
llas, debido a verlas causas, no sue
len ser ni buenas ni proporciona
das en sus diferentes especies. 

Para I» siembra es conveniente la 
adquisición da la semilla proceden
te de las casas productoras, y que 
con especialidad se dediquen a esta 
Industria. 

Los cuidados sucesivos se quedan 
reducidos a los riegos, si los hubie
re, a la aplicación de las lebores con 
el regenerador de praderas y a la 
adición de abonos minerales, cali
zos, foifóricos y potátlcos, si se 

i observa la falta de éstos, bien por la 
! languidez en la Vtgeteclón, o mejor 

aún por el aná.lsis de la tierra de 
tiempo en tiempo. 

{ Praderas temporales 
' Su nombre indica que éstas son 

las que se explotan por un periodo 
mayor o menor de tiempo, bien para 
aprovechar la fertilidad acumulada, 
ya por que conVengi el cambio de 

'' cultivo en relación con el plan gene
ral de explotación, o, en fin, por 
otra causa cualquiera juitlflcada. 

Cuanto se ha dicho respecto a las 
praderas permanentes, es aplicable 
a las temporales, por lo cual omito 
su repetición. 

Obaervaeiraes ¿ « a e r a i M 
1. a El aprovechamiento de todo 

linaje de prados deba hacerse he
nificando su producción. 

2. * El aprovechamiento directo 
o en Verde, hay que restringirlo, y si 
asi se ejscuta, deba efectuarse sub* 
dividiendo el terreno en trozos, para 
que el ganado no estropee el terre
no si está en absoluta libertad. 

5.a Hay que procurar que el 
consumo de las praderas se haga en 
época apropiada, para que todas las 
especies f crezcan y la reproducción 
se haga con la semilla y no con la 
raíz. 

4. a Las enmiendas colizas hay 
que hacerlas en periodos no muy 
largos, empleando la cal Viva, depo
sitada en montones recubiertos da 
una capa de tierra, para que lenta
mente se Vaya apagando. Una Vez 
apegada y reducida a polvo fino, se 
reparte sobre el terreno. 

5. " De tiempo en tiempo con
viene limpiar de malas hierbas (jun
cos, eltchoi, etc.) 
Plantas forrageras mds impor

tantes 

Eipedei 

Poa común 
Poa de prado*. • 
Vallico 
Avena loca. . - . 
Fettuca 
Trébol 
Lupullna 
Esparceta 

par 
hectáre» 

25 kilos 
20 » 
30 > 
70 » 
65 > 
20 > 
30 • 
80 » 

Precio 
del 

kilcignmo 

2 pesetas 
2 • 
1 • 
1 • 
2 • 
3 •> 
1 > 
075 » 

Mezclas de semillas según la ca-
Hdad de las tierras 

! Clare 
| del 
i terreno 

SemiUes 

Tierras arci
llosas, hú
meda s o' 
con rugo I 

Idem slnrie 
go y secar 

Aluviones' 
i fér t i les yi 
' frescos. 

Vallico... 
iPoa 
Festuca.. 
T r é b o l . . . 
Lupullna.. 
Vallico . . 
|Pca 
Avena loca-
Trébol ordl-

i na r lo . . . . 
Poa 
Vallico 
Avena 
Festuca.. •-
¡Trébol ordl' 

narlo . . . . 
Idem blanco. 
Luru'lna . 

Cantidad 

Kilos 

30 
20 
15 
30 
8 

30 
30 
25 

20 
20 
10 
10 
10 

10 
10 
8 

Epoca de la siembra 
La Naturaleza nos demueitra que 

madura la semilla una vez pasada la 
primavera. SI étta cae en el terreno 
y éste tiene la humedad convenien
te, la semilla germina; paro como 
por regla gañera) las primaveras y 
Veranos son secos, es más conve
niente hacer las alambras en otolio. 

Mucho más podría hablar sobre 
este tema tan Interesante; pero los 
limites reducidos de una conferen
cia, me obligan a terminar dando a 
todos las gracias por la paciencia 
con que me habéis escuchado. 

León 1.° de octubre de 1919.= 
J.P. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGKNIERO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hsgo saber: Que por D. Antonio 

Urlarte, vecino de Qjecho (Vizca
ya,) se hj presentado en el Qjbler-

, no civil d i esta provincia en el día 15 
I del mes de abril, a las once furas, 

una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Demasía 
a La Ultima, sita en término de 
Oceja, Ayuntamiento de La Erclna. 

. Hace la designación de la citada de-
í masía, en la ferma siguiente: 
' Solicita la concetlón de! terreno 

franco comprendido entra las minas 
i <Li Ultlma,i núm. 2.217; cSibs-
! ro7,» núm, 654; «Franciscos nú-
; mero 1.808; tAmalla,) núm 1.280, 
• y «Demasía a Ania!l3,> núm. 1.735. 
i Y habiendo hecho constar este ln-
; teresado que tiene [realizado el de

pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qabirnader, sin perjuicio de 
tercera. 

Lo que se anuncia por madlo áal 
presenta edicto para qua en a! ¡ir-
atino da sesaata días, coutados ¿sida 
n leda, puedan presentar ¿n si Go
bierno civil sus opoiilclanas los <¡wo 
s* consideraran con deracha al toda 
o parte del terreno solicitado, según 
provlena el art. 24 da la Ley. 

El axpedlMite tiesa a! núm. 7.650. 
Leói 24 de abril de 1E20.—A de 

La ¡tesa. 

Hago saber: Que por D. Isaac 
Alonso Qonzáltz, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 19 del 
mes de abril, a las diez y diez minu
tos, ana so Icitud de regljtro pidien
do la demasía de hulla llamada De
masía a Teresa, sita en término de 
Sorbeda, Ayuntamiento da Páramo 
del Sil. Hace la designación de la ci
tada demasía, en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Teresa,» núm. 5.570; «Santa Te
resa de Jesús,» núm. 2.904; «Ma
nuela,! núm. 2.083; «Anuncia,» nú
mero 5 507, y «María-Teresa,» nú
mero 6.769. 

Y hablando hecho constar esta In
teresado qua tiene ¡•eallzado al de-
pfeltoprevenido por la Ley, taha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parjaldo ** 
tareero. 

Ln qne se enuncia por medio <sl 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta dlae, contado* des-
i a ta fecha, puedan p res talar en al 
Gobierno dvli sss opcslclonsi los 
3W se consideraron con derecao al 
todo o parta del terr íso JOlIcUsdo, 

sffStfn .erevleas; si aH. 84 4q la Ley. 
El expediente tiene el núm. 7.680. 
LÍÓI 24 da sbrli ds 1920.—A. Oe 

La Rosa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
Se hillan vacantes lo* slgulentea 

cargos de Justicia municipal, que 
han da proveerse con arreglo al ar
ticulo 7.° de la Ley de 5 de agosto 
da 1907: 

En el partida de La Bañeza 
Fiscal suplente del mismo. 
En el partido de Panferraia 

Juez de Borrenes. 
Juez de Puente de Domingo Fió-

rez. 
En el partido de Valen ñ a 

Juez suplente de Toral da loa 
Guzmanes. 

En e\partido de Villafranea 
Juez suplente do Peranziues. 
Fiscal de Idam. 
Los que aspiren a ellos presenta-

sus imtanclai en esta Secretarla a* 
al papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes do méritos y ser
vicios, en el téimlno de quince día*, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en el BQLBTM OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegrada* 
según se Indica, se tendrán por no 
presentadas en f ¿rma, y no se las da
rá, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolld 27 de mayo de 1C20.= 
P. A. de la S. da G : El Sicr t tar i» 
da gobierno, Je íú i do Lszcana. 
Den Cecilio Carrascoso Ortega, 

Oficial de Sala de la Audiencia d* 
Valladolld. 
C«rtiflco: Que el tenor literal del 

encabizemlento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos a que la misma se refiere, es 
como sigue: 

<Eacubezamlento.—Sentencia 
número 68, dei Registro, folio 196.— 
Hay una rúbrica.—En la ciuiad da 
Valladolld, a catorce de mayo da 
1920: en lo $ autos de menor cuaa-
tla procedentes d i l Juzgado de pri
mera Instancia da Rlaño, promovi
dos por D. José Muñoz López, In
dustrial y vecino de ClstUrna, qua 
no ha comparecido ante esta A u 
diencia, contra ta Compañía de lo* 

j Ferrocarriles de La Robla, domicilia* 
] da en Bilbao, reprasentada por al 
] Procurador D. Francisco López Ot-
| dóflez, y defendida por el Letrado 

Doctor D. Fenmndu Gómez Redon
do, sobra pago de novecientas sel* 

! pesetas y cuarenta y cuatro céntl-
: mos, Importe de una expedición da 
1 aceite dejada de cuenta de ia Com-
' paflfa demandada, cuyos autos pan-
í den ante esta Superioridad en vir
il tud del recurso de apelación Inter» 
; puesto contra la sentencia qua en 
¡ treinta y uno de diciembre última 
; dictó el Ju;z de primera instanota 
i de Rlaño; 
• Parte dispositiva.—?aWñmor.Qip 
': con Imposición de las costas da m -
¡ ta si ganda Instancia a ¡a CompaMa 
; apelante de los Ferrocarriles de La 

Robla, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada que en 
treinta y uno de diciembre último, 
dictó el Juez ds primera instancia de 
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Ulaflo, por cual ta declara probada 
ta acción ejercitada por la parta da-
mandante, y te condena aja deman
dada CompuMa del Ferrocarril da 
La Robla, e que ebone el actor don 
J o t é Muiloz López, la tama de no-
veclentus >els pesetas y cnarenta y 
emito céntimos, a que aiclenda lo 
Tcclamedo en la demanda por los 
«onceptos en ella expresados, con 
deducción de portes, acarreos y con-
«amos, si los hubiere, que le fijarán 
en al periodo da ejecución de sen
tencia; sin hacer especial condena 
de costas. 

Asi por esta nut itra sentencia, 
cayo en cebczamlento y parte dls-
jiosItWa se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Leóv, 
por la no comparecencia en esta Au
diencia d«l apelado D, Joié Muhoz 
López, lo pronunciamos, mandamos 
f firmama: .«"Leopoldo L. Infantes. 
WercMlfo Doral — Gerardo Par-
¿o .—Pí i f tc lo t n k t z t n . — M o r t o 
Gím»z.» , . . „ . 

Cuyn sentencia fué publicada en 
el día de tu fecha, y en el siguiente 
notlflceda al Procurruor Ordófiez y 
en los estrt dos del Tribunal. 

y para que tenga efecto lo acor-' 
dado y la prtr*rto certificación sea ' 
{aserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
Knno en Vallsdolld, a quince de 
mayo de mil ochocientos Velnte.= . 
Cacillo Ccrraicoio. | 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA- ), 

TIVO DE LEÓN * 

El Procurador D. Victorino Fió- í 
rez, en rombre de D. Miguel Diez 
Gntlérrrz Cnneco, ha Interpuesto 
ente este Tribunal recurto conten-
Closo-udtnlnistraüvo contra la reso
lución del Sr. Delf gado de Hacien
da de esta provincia, fecha once de 
«gosto dMmo, por la que se impone 
«I Sr. Conseco el pago del Impuesto 
4a Verlas Hquldeclones en expedien
te de dtfraudsclón, por la Industria 
de especulador de carbones míne
nlas . 

Lo que se hace público pera que 
f igue a conocimiento d« los que 
tergan Interés directo en el negocio 

_y puedan coadyuvara la Administra-
tíón en t i recurro. 

León tres de noviembre de mil no
vecientos dieclnneve.—josé Rodti-
Suez. 

AYUNT,<MISNTCS , 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Se hallsn expuestas al público 
por el pltzo de qulrce días en esta 
Seciet&ila las cuentes municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al i ño de 1919 a 20, a fin de 
cir reclcmedcnes. 

Bembibr» 26 de mayo ds 1920.— 
El Alcaide, M . Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Ver eapacío de quince dlae te ba
ila expuesto al púb ico en la Secre
tarla dtl Ayunltmltnlo, el reparti
miento gstiertI parn el actual rjer-
do'o, para oír itclfmecieníj. 

Casírcf jerts 26 de mayo de 1920. 
El Aica'de, Eleulerip Reinos. 

Alcaldía eonstihtcional de ¡ 
Castropodame j 

Pijadas definitivamente por esta 
Ayuntamiento las cuentas munlclpa- •, 
lea del último alio económico de ' 
1919-20, se hallan expuestas al pú-
bilco, por quince días, en la Secreta-
ría del mismo, a fin de oír reclama-. 
donas. 1 

Castropodame 22 da mayo da i 
1920.—El Alcalde, José Reguero, i 

Alcaldía eenstitueional de } 
Renedo de Valdctaejar ! 

Confeccionado por la Junta gene
ral da repartos y Comisión de eva- j 
luadón, adaptado al Real decreto da ; 
11 de septiembre de 1918, el repar- í 
tlmlente general de este Municipio • 
por el cupo de consumos y recargos \ 
para cubrir atenciones municipales 
an el alio económico de 1920 a 1921, , 
se expone al público en la Consisto- i 
rlal de este AyuUemlento por espa- i 
do de quince días; durante este pía- i 
zo, y tres dlss después, se admitirán ¡ 
por la Junta de mi preildecla cuan- i 
tas reclamaciones se bagan por las ; 

. entidades comprendidas en dicho ra- ; 
• partimiento. * 

Toda reclamación habrá do fun- ' 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue- i 
bas necesarias pora su Juitlfleaclón, > 
según df termina el art. 96 del cita- ) 

, do Real decreto. ; 
i Renedo de Valdetnejar 27 de ma- i 

Jo de 1920 —El Presidente de la j 
unta grneral, Casto DUz. . | 

Alealdia constitucional de ' I 
! Puente de Domingo F U r t z j 
' Para clr rtciamaciones se halla ; 
' expuesto ai púb Ico en ¡a Secretaria \ 
: de este Ayuntamiento por espacio : 

de quince días, el proyecto de preiu- ; 
puesto extraordinario formado por 
este Ayuntamiento para cubrir al • 
déficit que en el ordinario aprobado " 
para el ejercicio corriente, resulta 
per gsttoi caiceltrlos y contingente ' 
provincial. i 

Puente de Domingo Fiórez 30 de ; 
mayo de 1920.—El Alcalde, Joié 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfali 

Terminado el reparto general da - .. . . 
consumos con mea o al Real decre- ! «» septiembre de 19I8,.para otr re. 
to de 11 de septiembre de 1918, damaclones. 

tal para la Guardia civil, y expuesto 
al público por quince días al objeto 
de oír las reclamaciones que contra 
el mismo se formulen. 

Joarllla 30 de majo de 1920 —El 
Alcalde, Manuel del Pozo. 

Don Ensebio Roperuelos Rodríguez, 
Presidente de la Junta general del 
repartimiento de consumos da es
te Municipio. 
Hugo ssber: Que terminado por 

asta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con arre
glo a los preceptos de tributación del 
Real deersto de 11 de septiembre de 
1918, pera al ano económico de 1920-
21, «atará el.-mismo-de manlfittto al 
público en casa del que suscribe, por 
término de quince días, a los efectos 
dispuestos en el art. 96 del Indicado 
Real decreto. 

[ Durante el plazo de exposición y 
los tres días después, se admitirán 
por Ja Junta las reclamadones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendides en el repar
timiento. 

Toda reclamación h?brá da fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la Justificación 
dalo «clamado, yprcsentsrse en 
esta presidencia. 

Pozuelo del Páramo 28 de: mayo 
da 1920.—El Presidente da la Junta, 
Ensebio Roperuelos. 

Alealdia constitucional de 
Sdriegos 

Confeccionado por la Junta gene
ral nombrada al efecto, el reparti
miento general da coniumos pera 
1920 a 21, con arreglo al Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, 
se halla expuesto al público en es-
ta-Secretarfa-por término-de -quince 
días, para oír reclamaciones, 

Sarlegcs2Sde mayo de 1920.— 
El Alcalde, Cayetano Garda. 

Alealdia constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, el re
parto de consumos para el alio de 
1920-1931, en su parte personal, se
gún dispone el Real decreto da 11 

se anuncia ul público por termino 
de quince dlss, más tres, para qua 
los interesados puedan examinarlo 

, y en su caso formular las reclama-
: clones o que hubiere lugar, f andán

dote en lo que ordena el citado Real 
decreto. 

Ca»ti;falé29 da mayo 1920.-EI 
Alcalde, Marcelo del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Joerilia 

Formado por la Junta general da 
repartes, de cor f urmldad al Real de
creto de 11 de leptlen-bre d« 1918, 
para el corriente ano de 1920 a 21, 
queda ixpuesto al público el de con
sumos en eitn Secretaria, por quin
ce días y tres más, a fin de oír reda 
mecicnes. 

Asimismo se halla terminado el 
presupuesto f xíroordlnarlc- formado 
en cito AyunUmlcnto con el fin de 
atender o los gestos de aumento 
que ha tenido el mismo en el con-
tingante provincial, formación de es-
trdlsllca de viviendas ycaia-cuar-

VliUoblspodeOtero27 de mayo 
de 1920 —El AtcntderMiguel-Escu* 

, dero. 

| Alcaldía constitucional de 
< Valderas 
I Acordado por la Corporación mu

nicipal que tengo el honor de pre-
: ildir, la provisión del cargo de Re-
' caudador del repartimiento general 
: formado psra el corrfer.ta tflo eco-
i nómlco, en suitltuclón del de con-
.' sumos, se anuncia por medio del 
• presente a fin de qi:e la persona que 
' desee detemptñsr dicho cargo, con 
; la condición do ingresar por trimes

tres üntlclprdoi el importe dn pquél, 
presente la oportuna scilclludrnes-

. ta Alcaldía, en el térmli.o de ocho 
'• días, en la qu?- I r g i coritcr el pre

mio que por tal servicio ha de per
cibir, con la cb'!g4cló!i de respon
der de tas pulidas ff.:il¿LS que per 
cu'tquler concepto resulten. 
-Vsfdcras-SSdc ma)'O-de-KJ20.— 

El Alcalde, -' Eduardo López Ove
jero. 

Alcaidía constitucional de 
Quintana del Marco 

Habiendo procedido este Ayun
tamiento al deslinde y amcjonamlen^ 
to da laftedera titulada Huerga da 
Abajo, cambes real da la Vega, da 
Navtanos, de Vtlcavado. de los Vi
llares y de Madlernesradlcantes den
tro de esta término immldpal.y fija-

; dos mojones provlslonales^el mismo 
ha acordado anundarlo -el público 
por medio del BousTfo OFICIAL da 
eits provincia para que los colindan-

: tes puedan hacer reclamaciones si 
i se creen perjudicados, presentando 

al expediente los documentos ftba-
, dentrs en que apoyan el agravio. 
i También se lea hace saber que 

queda terminantemente prohibido 
que ninguno de ellos deposite pie-

i dras u otros materiales a les confi-
i nes de sus fincas, perjudicando el 
* libre tránsito. 
| Qilntann del Marco28de mayo' 
' de 1920 —El Alcalde, Andrés Pérez 

i JUZGADOS " " " " 

j Rtqals i tor ías 
| Bendón Portslo (Guillermo), da 
i 52 ellos de edad, soltara, natural de 
' Antas, Ayuntamiento de Llamas 
| (Pontevedra), procesado por esta 
' Juzgado en el sumarlo 78, de 1919, 

per eitafa, comparecerá ante el mis
mo, sito en la Plaza Constitución, 
húmero 3, para, constituirse en pri
sión, notificarla «uto de procesa
miento e Indagarle; b»jo apercibi
miento de que si en el término de 
diez días no lo hace, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Por {errada 14 de mayo de 1920. 
Joté Usera. 

Cela Fernández (Manuel), da 19 
aílos de edad, hijo da Manuel y Pi
lar, natural ¿e Manán de Arriba, 
Ayuntamiento del Corojo, purlldo 
judicial de Lvg i , residente última-
mente en La Silva (Aitorga), proce
sado por atte Juzgado en el suma
rlo 7, de 1919, por disparo de armn 
de fuego y lesiones, compareesrá 
ante el mismo, sito en la Plaza de la 
Constitución, rúm. 3, an término de 
diez días, pera constituirse en prl-
slón; bajo apercibimiento de ssr de
clarado rebelde y parándole a! per
juicio consiguiente. 

Ponferrada ISdt nisyode 1920.— 
José lisera.—E! Secrstaiio, P. H-, 
Heüüdoro Gírela. 

ANUNCIO OFICIAL 

López Carrete (Joté), h'jo de Do
mingo y de Eicoiástica, natnnt de 
ButKiayar, Ayuntamiento de Bar-
jss, provincia de Lsóa, estado sol
tero, prefesióa U brtdor, de 21 sños 
de edad y de 1,650 metros de eafs-
tura, cuyas sellas particulares te 
Ignoren, dcmiciiládc últimamente en 
Busmayor, Ayun;ami(ttfo de B.ir jar, 
provincia d« L^ón. procesado por 
faitar a concentración, compHtece-
rá en el p¡?zo de 50 días snla el 
A férez de' R g'mlenío do Infantería 
de Burgos, n.° 36, de guarnición en 
León, D, Valírlstir« Lfébana DI ' ~; 
bsjo «pardblmlento de ser d«c!«-
rpdo ríbcltí";. 

Dsdo en L'Í'IÍ1 r- ge ds ».b.'ll ^ 
1920 — Valeriano LlíbinH. 

Imp. ilt \ii üijitiiac:; ür; prcvlr.titi 


